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INFORME DEL REVISOR FISCAL 
 

 

 

Bogotá, D.C. marzo de 2021 

 

 

Señores  

JUNTA DIRECTIVA 

FUNDACION HEREDEROS DE LA PROMESA 

 

He auditado los balances de la Fundación Herederos De La Promesa al 31 

de diciembre de 2020 y los correspondientes Estados de Resultados y de 

Cambio de la Situación Financiera por el año terminado en esa fecha. Los 

cuales fueron preparados bajo la responsabilidad de la administración. 

 

Para la realización de mi trabajo como Revisor Fiscal, obtuve las 

informaciones necesarias, que me permitieron llevar acabo mi trabajo de 

acuerdo con las normas de auditoria generalmente aceptadas. Estas normas 

me permitieron planear y efectuar una completa auditoria y cerciorarme de 

que los Estados Financieros Reflejen razonablemente la situación 

financiera y el resultado de las operaciones del ejercicio. Una auditoria de 

Estados Financieros implica, hacer examen de la evidencia que respalda las 

cifras y las revelaciones en los Estados Financieros y evaluar los principios 

de contabilidad utilizados, 

 las estimaciones contables hechas por la administración y la presentación 

de los Estados Financieros en conjunto. Considero que mis auditorias 

proveen una base razonable para la opinión sobre los Estados Financieros 

que expreso en el párrafo siguiente:  

 

En mi opinión, los citados Estados Financieros fueron fielmente tomados 

de los libros, presentan razonablemente la situación financiera de la 

Fundación Herederos De La Promesa al 31 de diciembre de 2020, los 

Resultados de sus Operaciones y los Cambios en su Situación Financiera 

por los años terminados en esas fechas son uniformemente aplicados de 

acuerdo a las NIF grupo III. 
 

He llevado a cabo la auditoria de conformidad con el decreto único  

reglamentario 2420 de 2015, que incorpora las Normas Internacionales de 

auditoria -NIA- para la evaluación del control interno y cumplimiento de 

aspectos legales y reglamentarios. 



 

 

Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como 

que planifique y ejecute la auditoria con el fin de obtener una seguridad 

razonable sobre si los estados financieros están libres de incorreción 

material. 

La auditoría también incluye la evaluación del control interno con el fin de 

expresar una opinión sobre la eficacia del mismo, así como la aplicación de 

procedimientos para determinar el adecuado ajuste de las políticas 

contables y su aplicación, la razonabilidad de las estimaciones contables 

realizadas por la gerencia y la presentación global de los estados 

financieros. 

 

Para efecto de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé 

procedimientos de auditoria que me permitieron obtener evidencia 

suficiente y 

adecuada sobre: 

Cumplimiento de las normas legales que afectan la actividad de la 

Fundación. 

Cumplimiento de los Estatutos. 

Cumplimiento de las decisiones registradas en las actas. 

Adecuada conservación de los bienes y valores sociales. 

 

Es mi Responsabilidad como Revisor Fiscal, expresar mi opinión sobre los 

Estados Financieros de la Fundación Herederos de La Promesa, con base 

en la Auditoría realizada a los mismos, por lo tanto y atendiendo a la 

normatividad aplicable y vigente, informo: 

 

Que realicé mi análisis de acuerdo con las normas de Auditoria las cuales 

requieren que la Auditoria se planifique y se lleve a cabo de tal manera que 

se obtenga una seguridad razonable sobre la situación financiera de la 

Fundación Herederos de La Promesa, para lo cual la Administración dio 

respuesta a mis solicitudes y puso a mi disposición los documentos 

contables que soportan las transacciones financieras incluidas y/o 

registradas en los Estados Financieros entregados. 

El alcance de mi revisoría consistió en el examen, sobre una base selectiva, 

de los soportes, comprobantes contables y de las notas informativas puestas 

a mi disposición, los cuales en mi criterio, respaldan las cifras contenidas 

en los Estados Financieros; de igual forma efectué sobre los mismos, el 

idóneo cumplimientos de las políticas, procedimientos y normas de control 

interno establecidos por la Administración, evidenciando que se ajustan a 

los estatutos, al Plan Estratégico, a las directrices e instrucciones impartidas 

por el Consejo Directivo, y a la normatividad aplicable a la gestión 



 

 

administrativa, por lo que considero que mi revisión proporciona una base 

razonable para expresar mi opinión. 

 

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una 

base suficiente y adecuada para mi opinión sin salvedades de auditoría. 
 

Así mismo, informo que la Fundación ha cumplido con lo establecido por 

la Ley 603 de julio 27 de 2000, en cuanto a que el software utilizado está 

debidamente soportado con las respectivas licencias de uso. 

 

EFECTOS DEL COVID- 19 EN LA FUNDACION 

La pandemia del Coronavirus es un evento sin precedentes por la magnitud 

de sus alcances y su alto índice de impacto en la economía, las medidas 

tomadas que llevaron a tomar algunas medidas especiales en la actividad 

económica presencial.  

  Con el decreto 417 del 17 de marzo de 2020: Por el cual se declara un 

estado de emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio 

nacional. 

Ante la declaratoria de emergencia de la OMS por la pandemia de 

coronavirus, el estado colombiano declaro el estado de emergencia 

sanitaria y con ello la orden de aislamiento preventivo obligatorio, la 

economía fluctúa por el COVID-19 de forma paralela a la disputa petrolera 

en el primer mundo repercutiendo alrededor del mundo, afectando los 

flujos internacionales de capital y provocando las depreciaciones en las 

tasas de cambio. 

Economías emergentes como es el caso de Colombia se vieron diezmadas 

por el cese forzoso producto de las medidas de aislamiento implementadas 

por el gobierno y consecuencia reducción en la productividad de algunos 

sectores económicos. 

La Fundación de acuerdo a lo anterior se vio obligada a efectuar ajustes en 

sus actividades ordinarias sin dejar de atender a los grupos vulnerables que 

tenía como objetivo en el año 2020.   

 

Cordialmente,  

 
SONIA PEREZ  

Revisor Fiscal. 

T.P.88341- T. 

 


